
 
 
 

 
 

 

 
BASES DEL “PRIMER CONCURSO LITERARIO DE CUENTO Y POESÍA” 

“OASIS DE PALABRAS” 
 
 

 

La Fundación Cultural de Sierra Gorda, convoca a la comunidad de Sierra Gorda, 

a participar del “Primer Concurso Literario de Cuento y Poesía”. 

 

 

1. De los Participantes: 

 

Podrán participar todos los habitantes de la comuna de Sierra Gorda.  

 

Los participantes competirán por localidad: 

 

• Baquedano 

• Sierra Gorda 

 

 

2. Géneros Literarios: 

 

Existirán dos géneros literarios de participación: Poesía y Cuento 

 

Se podrá participar en un solo género y por una localidad. 

 

 

3 .  Temática Patrimonial Comunal:  

 

Los participantes pueden escribir sobre el patrimonio local. Por ejemplo: La historia 

Ferroviaria de Baquedano o el ex Mineral de Caracoles, nuestras fiestas religiosas o 

protagonistas que han marcado la historia de nuestra comuna, todo esto en índole 

local pertinente al territorio. 

 

 

 



4. Características y formato de la obra: 

 

Los cuentos y poemas serán de una extensión no mayor a una plana (una cara) de 

una hoja tamaño oficio. 

Deberán ser escritos en lengua española, originales e inéditos, no copiados ni 

publicados en ningún tipo de formato, ni total ni parcialmente (incluido Internet), no 

premiados o pendientes de fallo en otros concursos o a la espera de respuesta en 

un proceso editorial. 

 

La obra deberá estar digitada en formato Word, a espacio y medio, en tamaño 

oficio, con un máximo de dos planas. (dos caras) por obra. 

 
 

5. Plazos de entrega: 

 

Las obras deber ser enviada al correo: proyectos@fundacionculturalsg.cl o dejada 

en físico en las instalaciones de la Fundación Cultural de Sierra Gorda (Baquedano 

AV. SALVADOR ALLENDE 314 / Sierra Gorda EDIFICIO MULTIPROPOSITO) hasta 

las 18:00 horas del día lunes 19 de mayo del 2025. 

 

Deberá enviar la ficha de inscripción con sus datos personales y de la obra enviada. 

 

Por otra parte, el correo debe incluir el Cuento y/o Poesía. 

 

 

6. De la Premiación: 

 

Se premiarán los tres primeros lugares por localidad: 

 

• Baquedano: primero, segundo y tercer lugar. 

• Sierra Gorda: primero, segundo y tercer lugar. 

 

Los premios para los tres primeros lugares son los siguientes: 

 

• Primer Lugar: giftcard de 100.000 pesos. 

• Segundo Lugar: giftcard de 50.000 pesos. 

• Tercer Lugar: giftcard de 50.000 pesos. 

 

Los Indicadores de Evaluación para la selección (en escala de 1 a 7) serán: 
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•  Originalidad de la obra. 

• Ortografía de los textos. 

• Redacción propia, no copiada. 

 

La premiación se realizará el sábado 24 de mayo en Sierra Gorda (para la los 

ganadores de la localidad de Sierra Gorda) y el domingo 25 en Baquedano (para 

los ganadores de la localidad de Baquedano) en la celebración del día de los 

patrimonios en cada localidad. 

 

7. El fallo será inapelable y se hará público en los medios de comunicación 

locales y redes institucionales. Todos los concursantes, recibirán un Diploma 

por Participación. 

 

 

8. La participación implica el conocimiento y aceptación de las bases descritas. 

El incumplimiento de una de ellas será causal de no admisión en este 

concurso. 

 

La Fundación Cultural de Sierra Gorda, se reserva el derecho en exclusiva de 

publicar y difundir por cualquier medio los trabajos premiados y/o finalistas, si así 

lo considera pertinente. Así mismo, podrá publicar y difundir por cualquier medio, 

sin fines de lucro y siempre con el generoso fin de contribuir a la difusión de obras 

literarias, los trabajos premiados y finalistas. 

 

9. La idea final, es la publicación del libro: 

 

“Oasis de Palabras” será el nombre del proyecto a realizar con todos los 

participantes de este concurso. 

 

El Comité Organizador de este Concurso y su Jurado no mantendrán 

comunicación alguna con los participantes respecto a sus textos, ni ofrecerán 

ninguna información que no sea el propio fallo recogido en el Acta Oficial de 

Premiación. 

 

 

10. La composición del Jurado será dada a conocer al hacerse público el fallo 

del certamen, pero serán personas idóneas, con competencias demostrables 

en materias culturales y de literatura. 

 

Las consultas podrán realizarlas al correo: proyectos@fundacionculturalsg.cl 
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ANEXO 1  

Ficha de Inscripción 

Primer Concurso Literario de Cuento y Poesía 

 

 

 

 

 

Datos personales 

Nombres  

Apellidos  

Dirección personal  

Teléfono personal  

Edad  

 

 

Obra literaria 

Nombre del cuento o poesía  

Genero (cuento o poesía)  

Seudónimo o apodo del escritor  

Localidad  

 

 


